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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domin5 o de Guzmán , D. N, 

Núm2798'/ 7 JUN 19 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ci udad. 

Senor Presidente: 

Pláceme comunicarle , muy cortésmente , que la 
Ley mediante la cual se definen los bienes que constituyen -
el patrimonio cultural de la Naci6n , ha sido promulgada en -
fecha 14 de junio del presente afio , y re5 istrada bajo el No . 
318. 

JAQT 
ma/aq, 

Muy atentamente , 

~ ~~ 
Dr. José A. Quezada T., 

Secretariq Ádmmistra~ivo de l a :h-esidenc ia. 

I / 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO MBRE D E LA REP UBLICA 

CONSIDERANDO: que el artícuJ.o 101 de la Constituci n de -

la Renútlica, establece que la riqueza artística e histórica del 

país , sea cual ftiere su dueño, formará p rte del patrimonio cul­

tur 1 de la Nac1Ón , y estará bajo la s-:ilvaguar·da del Estado; 

CONSIDERANOO: que , en consecuencia, corresponde al Esta­

do re~lamentar todo lo relativo a la protecc1 n. conservaci n ,­

enriquecjmiento y utilizaci n del patrimonio cultural de la Na-

HA DADO LA SIGU1El\1TE LEY: 

Art . 1 .- A los efectos de e~ta ley, el p trimonio cultu .. 

1·al de la Naci s. subdivide en: 

e)- patrimonio 

d) - patrimonio 

Art • 2 . ... 11 orm n parte del patrimonio monumental los monJ.1 

mentas , ruinas y. enterr•~to.rios de l arqueología precolombina; 

edificios colon\ales , cqnjuntos urbanos y otras construcciones -- ¡ 

' de señalado inter-6s hic>t:'n ico o artístico, así como las esta -

tuas , columnas, pirámides , fuentes , coronas y tar:}as destinadas 

a permanecer en un sitio público con car~cter conmemoretivo . 

1\rt . 3 ,- El patrimonio artístico es·i;ti constitufdo por el 

conjunto de bienes muebles y piezas, sea cualquiera su origen y 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. fe l9Y nor '- 1 c1v l se definen los bienes 

ASUNTO: que constituyen el 'patrimonio cultural de ltiPAG. 
Nncion. 

los pl zos que prevea el reglamento, que al efecto dicte el Po 

der· l!! jecut 1 vo • 

Art . 8 .- Los propietarios o tenedores de inmuebles, 

nes o piezas de indud8ble valor monumental, ar·tístico, documenta 

o folklórico , eatGn en la oblig oiSn de declarar dichas per.ta1e 

cias a los efectos de lo que est ablezca el precedente ar:- íc1tlo . 

Art . 9 .- Los propietar:tos de m10 de los bienes descritos an-

teriormente, debeJ:i~r. comunicar a los organismos correspondientes 

los traspasos que hicieron en los mismos, en un plazo que no exc -

derá de noventa (90) días a partir de la fecha en que se realice 

l 1a oper·ación·. 

Art . lJ .- Los bienes que integ1an el patrimonio cuJ.tural de 

¡ ia Naci n, t ún los pertenecientes a par'ticUlares, susceptibles de 

1 traslado, no podr>i.1n ser llevados fuera del país, sino cuando lo 

sea sea nor tiem~o limitado, para fines de exhlbic: n, clasifica -

ción o estudio y con el consentimiento de la Dirección General da~ 

Bellas Artes o ele los organismos correspondientes ,.. Dicha autoriza-
! 

ci n se otorgará en la forma que prevea el regla~ento que al efec-

to dicte el Poder· E.1ecutivo, el cur3l regUlar· • ademC.3. la.s 
1 

condicioL 
1 

1 nes en que el traslado pueda ser efectuado . 

1 . Art , 11 ·• - En ninr..ín caso 1 os bienes del patrimonio cultural 

1 de la Naoi6n~ sometid.os al régimen estP..blec1.do po:t• le presente -
1 

1 

ley, pocl!Úl sufrir destr·ucci n, daño o al terac16n incolsul ta por ¡ ________ _ 
dd 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy . de ley por ~:i. cu&l se definen los 

ASUNTO : bienes que constitiyen ·e1 patr1monio cultura1PAG. 4 
de la Nac16n . 

parte de sus propietar1os o poseedores . 

Art . 12.-Quedan prohibidas las excavaciones en busca de nuna 

u objetos arqueol6gicos en cualquier parte del territorio nacio­

nal . Sin embar~o. l Secretaría de Estado de Educ ci6n, Bellas 

tes y CUl tos , a triiv( s de la Direcc1 n General de Bellas .Artes y 

los organismos creados por leyes o disposiciones especiales, en-

1 cargados de la s 1 vaguarda del patrimonio cultural de la Nec1 1. • 

podr-t ... dentro del marco de sus atribuciones respectivas, aut,ori ­

zar dichas excavaciones para fines de investigaciones arqueolót~i­

cas a las Universidades del país , a los Museos Nac1011a10s o Muni ­

cipales reconocidos en el JJ( 1s, o a los organismos e nstl'tucio­

nes nacionales o extranjeras de carticter científico , así como a -

personas t í sl.cas c ificadas le a jiicio de los indicados or­

ganismos, sean acreedores de esa aut rizaci n . 

Art , 13.- Todo . aquel que en lo 'delante realice el hallazgo 

de cueJ.quier objeto que se considere ~ue forma parte del patrl. ~ ' 

mon1o cUltur l de la Nao1t'.>n, estli en lia obl1gaci6n de h~cer una 

. declar->c16n, con todos los datos que ~ueren necesat·ios para la c14~ 

sific~ción de dichos objetos . 

Si el hallazgo ocurriere en_el Distrito Nacional , la decxa­

racién se hará en las oficinas d.el Mus~o Nacional, cuyo Director 

a su vez lo comunicará al organismor oe!l:ifica.do, de acuerdo con 

la ley o los reglamentos par a reci bir o.icha declaraci6n. S1 por 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 

Proy . de ley ,t)Ol'.· o1 . cual se define los bienes 
A~UNTO· ~- . •. PAG 

... ·c)UC c(msti tuyen el patrimonio cultural de la · 5 

Nación . 

el contr-'"'l''io , el hallazgo ocur:rie:re fuera del Distrito Nac.i.onal , 

la declar c1 n sera hecha, p0ra los mismos fines , ante< el Síndic 

Munic i pal de la jur1sdicc1 n , de que se tr te . 

Art . 14.- El Poder ~jecutivo queda facultado para ú1c -

t r los reglamentos que sean necesarios par~ la aplicaci~i de la 

"' presente ley. así como para tomar cuantas medidas juzgue conve-

nientes para la conservación y salvaguarda del patrimonio cultu­

ral de la Nación . 

Art . 15.- Cualquier violaci n la disposiciones de la 

presente ley o a l ~s de los Reglamentos que par.a su ejecución dicte 
1 • ,, 

efecto el Poder jecutivo . s~1•~ sancionad s con prif!Jn de seis 

meses a dos años y con lnul tas de HD p200 .oo R.D$2, 000 .oo . -

Art . 16 .- La SecretErí de Est~do de Educ· ción, Bellas ~ 

Artes y Cultos, lus autorldedes policiales, aduaneras y de Migra .L 

ci6n, tom2r-1'!1 l as m~didas adecuadas par los fines de ejecuci6n -

de la presente ley. 

Jnt . 17 .- La presente ley deroga y sustituye la Ley No . 1 

5207 del 16 de marzo de 1913• promUlgada en la ciudad de Baraho­

na y modifica en cuanto fuor·e necesario la Ley 293• del 13 de f'e ... 

brero de 1932, la Ley 1400 del 19 de. abril de 1947 y cualquier -

otra ley que le Jea contrlria . 

------------------------------
dd 
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Proy. de t e9~~f~?guti_A~ l<Jfilr\-en los bienes 
ASUNTO: que constituyen el ;atn1mon1o cUltur< 1 de la PAG. 6 

Nación. 

DADA en la Sala de sesiones del Senado , Palacio del -

Congreso Nacional . en Santo Domingo de Guzm~n , Distrito Nacio­

ncl , Capital de la Ren blica Dominicana , a los veintitres 

di r s del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y oc110; 

años 125 de la Independencia y 105 de la Restauraci(n . 

Yolandn .. • , . ~ é e 
Secretaria 

Secretario ad-hoc 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

OcL~m:tCC ION 
" AÑO DEL DESARROLLO" 

l 

' NUMER~ ~465 

~ 
Sant Guzmán. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD 

Señor Presidente : 

De acuerdo con el artículo 101 de la Constitución de 

la República" toda la riqueza artística e histórica del -

país , sea quien fuere su dueño , formará parte del patrimo ­

nio cultural de la Nación y estará bajo la salvaguarda del 

Estado y la ley establecerá cuanto sea oportuno para su con­

servación y defensa" . Para ser consecuentes con el precepto 

constitucional que acaba de ser transcrito, y en considera­

ción a que la legislación en la actualidad vigente, en r~~ 

! ación con la materia de la cual se trata , se considera ina­

decuada e ineficaz para proteger el valioso y variado con­

junto que forma el patrimonio cultural de la Nación de los 

desmanes y atropellos que en forma a l armante se comenten 

contra él, me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su 

digna presidencia , el anexo proyecto de ley, mediante e l cual 

se definen los bienes que constituyen el patrimonio cultural 

de la Nación, y se dictan l as regulaciones necesarias para 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A ÑO DEL DESARROLLO" 

- 2 -

la protección , conservación, enriquecimiento y utilización 

de dicho patrimonio . 

Se ha creído conveniente, para una mejor aplicación de la 

ley, que dicho patrimonio, de acuerdo con las recomendaciones 

de la técnica moderna en la materia , se subdivide en:a)patrimo­

nio monumental; b)- patrimonio artístico; c)- patrimonio docu­

mental y d) patrimonio folklórico . El proyecto de ley define 

lo que constituye cada uno de esos patrimonios y atribuye a 

º!ganismos estatales diferentes el control de los mismos . 

En el proyecto de ley se ha atribuído a la Secretaría de 

Estado de Educación , Bellas Artes y Cultos todo lo relativo 

a la conservación del patrimonio cultural de la Nación, excep ­

to en aquellos aspecto que corresponden a otros organismos en 

virtud de l eyes especiales o decretos , por considerarse que 

de dicha Secretaría dependen organismos como la Dirección Ge ­

neral de Bellas Artes , el Museo Nacional, y otros simi l ares , 

que se encuentran en condiciones de supervigi l ar de una mane­

ra más efectiva l a conservación de ese patrimonio . 

El proyecto de l ey estab l ece que ningún bien susceptib l e de 

traslado , de los que forman part e del patrimonio cultural de • 

l a Nación , podrá ser llevado a l extr anjero , excepto cuando 

sea para fines de exhibición , clasificación o estudio , y esto 

sólo con permiso de la Secretaría de Estado de Educación , Be-

ll as Art es y Cultos , o del organismo a qui en corresponda ve-

l ar por la conservación y protección de l os bienes patrimonia-
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11 AÑO DEL DESARROLLO" 

- 3 -

les de que se trat~ . 

Otra previsi6n de la ley consiste en la prohibici6n de ha­

cer excavaciones en el territorio nacional con fines arqueo-

16gicos , sin la previa autorizaci6n de los organismos califi­

cados para otorgar esa autorización . 

El proyecto de ley establece , además, la obligaci6n de hacer 

un inventario y clasificación de todo cuanto forme part e del 

patrimonio cultural de la Naci6n, de acuerdo con los más moder ­

nos procedimientos técnicos de registro . 

Finalmente e l proyecto prevé para las personas que violaren 

las disposiciones de la l ey o los reglamentos que al efect o 

promulgue el Poder Ejecutivo, sanciones de seis meses a dos 

años de prisi6n y multas de RD$200 . 00 a RD$2 , 000 . 00 . 

Por todas l as razones anteriormente señaladas , espero que 

los señores l egisladores l e impartirán su voto aprobatorio a l 

presente proyecto de ley . 

(
DIO~PAT~¿EQ _ 

J~tt l.alatJ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el artículo 101 de la Constituci6n de 
la República , establece que la riqueza artística e histórica 
del país , sea cual fuere su dueño , formará parte del patrimo­
nio cultural de la Naci6n, y estará bajo la salvaguarda del 
Estado ; 

CONSIDERANDO que , en consecuencia, corresponde al Estado 
reglamentar todo lo relativo a la protecci6n , conservaci6n, 
enriquecimiento y utilizaci6n del patrimonio cultural de la 
Naci6n ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO : 

Art . 1 .- A los efectos de esta ley, el patrimonio cultu-
ral de la Naci6n se subdivide en: 

a) - patrimonio monumental; 
b) - patrimonio artístico; 
c) - patrimonio documental; 
d) - patrimonio folkl6rico . 

Art . 2 .- Forman parte del patrimonio monumental los monu­
mentos, ruinas y enterratorios de la arqueología precolombi­
na; edificios coloniales , conjuntos urbanos y otras construc­
ciones de señalado interés hist6rico o artístico , así como 
las estatuas , columnas, pirámides , fuentes , coronas y tarjas 
destinadas a permanecer en un sitio público con carácter con­
memorativo . 

Art . 3- El patrimonio artístico está constituído por el 
conjunto de bienes muebles y piezas , sea cualquiera su orígen 
y situaci6n, de indubitable valor, en virtud de su arte o 
significaci6n hist6rica, destinadas o susceptibles de desti ­
narse a formar parte de los fondos propios de un museo públi ­
co . 

Art . 4 .- El patrimonio documental lo forman los testimo ­
nios escritos del pasado hist6rico que ameritan y requieren 
adecuada conservaci6n y clasificación en archivos o estable­
cimientos accesibles a pale6grafos e investigadores . 

Art . S.- Forman el patrimonio folkl6rico, a los efectos 
de esta ley, la pluridad de manifestaciones materiales tí ­
picas de la tradici6n dominicana, y, en especial, las expre ­
siones plásticas más representativas del arte popular y las 
artesanías . 

Art . 6. - El Estado Dominicano ejercerá l a salvaguarda 
de los bienes que constituyen e l patrimonio cultural de la 
Naci6n , conforme a las disposiciones de esta ley y a través 
de los 6rganos creados por esta ley o por otras disposicio­
nes legislativas o reglamentarias especiales . 

. . / 
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Art . 7 . - La salvaguarda de dichos bienes, implica su previa 
identificación, descripción y delimitación, según los casos , 
a cuyo efecto, los organismos indicados más arriba, dentro de 
~sus respectivas esferas de acción, procederán a inventariar­
los y clasificarlos según su naturaleza y destino, de acuerdo 
con los procedimientos modernos de registro, en un plazo de 
seis meses o en los plazos que prevea el reglamento, que 
al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Art . 8. - Los propietarios o tenedores de inmuebles, coleccio­
nes o piezas de indudable valor monumental, artístico , docu ­
mental o folklórico, están en la obligación de declarar dichas 
pertenencias a los efectos de lo que establece e l p r eGedente 
art í culo . 

Art.9 . - Los propietarios de uno de los bienes descritos an­
teriormente, deberán comunicar a los organismos correspondien­
tes los traspasos que hicieron de los mismos, en un plazo que 
no excederá de noventa (90) días a partir de la fecha en que 
se realice la operación. 

Art . 10 . - Los bienes que integran el patrimonio cultural de 
la Nación, aún los pertenecientes a particulares, suscepti­
bles de traslado, no podrán ser llevados fuera del país, sino 
cuando lo sea por tiempo limitado, para fines de exhibición, 
clasificación o estudio y con el consentimiento de la Direc­
ción Geleran de Bellas Artes o de los organismos correspondien ­
tes , Dicha autorización se otorgará en la forma que prevea 
el reglamento que al efecto dicte el Poder Ejecutivo, el cual 
regulará, además, las condiciones en que el traslado pueda 
ser efectuado. 

Art.11.- En ningún caso los bienes~! patrimonio cultural 
de la Nación, sometidos al régimen estalbecido por la presente 
ley, podrán sufrir destrucción, daño o alteración inconsulta 
por parte de sus propietarios o poseedores . 

Art . 12 . - Quedan prohibicas las excavaciones en busca de rui­
nas u objetos arqueológicos en cualquier parte del territorio 
nacional. Sin embargo, la Secretaríá de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, a través de · 1a Dirección General de Be ­
llas Artes y los organismos creados por leyes o disposiciones 
especiales, encargados de la salvaguarda del patrimonio cultu­
ral de la Nación, podrán dentro del marco de sus atribuciones 
respectivas, autorizar dichas excavaciones para fines de inves­
t~gaciones arqueológicas a las Universidades del país , a los 
Museos nacionales o municipales reconocidos en el país, o a 
los organismos e instituciones nacionales o extranjeras de ca­
rácter científico, así como a personas físicas calificadas que 
a juicio de los indicados organismos, sean acreedores de esa 
autorización . 

Art . 13 . - Todo aquel que en lo adelante realice el hallazgo 
de cualquier objeto que se considere que forma parte del patri­
monio cultural de la Nación, está en la obligación de hacer 
una declaración, con todos los dat os que fueren necesarios pa­
ra la clasificación de dichos objetos . ~ 

Si el hallazgo ocurriere en el Distrito Nacional, la decla ­
ración se hará en las oficinas del Museo Nacional, cuyo Di ­
rector a su vez lo comunicará al organismo calificado, de 

. .. . / 
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acuerdo con la ley o los reglamentos para recibir dicha de ­
claración . Si por el contrario, el hallazgo ocurriere fuera 
del Distrito Nacional, la declaración será hecha , para los 
mismos fines, ante el Síndico Municipal de l a jurisdicción 
de que se trate . · 

Art . 14 .- El Poder Ejecutivo queda facultado para dic­
tar los reglamentos que sean necesarios para la aplicación 
de la presente ley, así corno para tornar cuantas medidas juz­

. gue convenientes para la conservación y salvaguarda del pa­
trimonio cultural de la Naci6n . 

Art . 15 .- Cualquier violaci6n a las disposiciones_de la 
presente ley o a las de los Reglamentos que para su eJecu­
ción dicte al efecto e l Poder Ejecutivo, serán sancionadas 
con ~risión de se i s me ses a dos años y con multas de RD$200 . 00 
a RD$2,000 . 00 .-

Art . 16 . - La Secretaría de Estado de Educación , Bellas 
Artes y Cul tos, las autoridades policiales, aduaneras y 
de Migraci6n, tomarán las medidas adecuadas para los fines 
de ejecución de la presente ley . 

Art . 17 . - La presente ley deroga y sustituye la Ley 
5207 del 16 de marzo de 1913, promulgada en la ciudad de 
Barahona y modifica en cuanto fuere necesario la Ley 293, del 
13 de febrero de 1932, la Ley 1400 del 19 de abril de 1947 
y cualquier otra ley que le sea contraria. 

DADA etc. • 



Snnto Domingo. D. N. 
Mayo 23, 1968.-

Señor nr . 
Patricio G • .Badia Lar. 
Presidente de la C'rnara de D1putrdos, 
Su Despncho.-

Señor Presidente: 

Anrob ao por el Senado en su sesión de esta 

m1sroo fecho, plóceme remitir usted pare los fines -

. co1:1s · i tucionalen el proyecto de ey medien.,:) P.l cual -

se definen los bienes que constituyen el patrimonio -

cultur•l del. Noc16n, y se dictan l es regul c1Ónes n~ 

cesarias par l a protección, conservación, enriqueci -

miento y ut111z·c1ón de dicho p tr1monio. 

Saludo e usted muy tentamente. 
\ ' 
\ 

' \ 

l 
en t'unc1ones. \. \ 

11/ \ \ 

Note=· Anexo copia del ,·-ensr je No. 16466, de fecha g de \' t, ~ abrll del a~o en curso procedente del Poder Ejecutlvo. \ ~ 
\ 

\ 

~ 
dd 



Señor Dr . 
Joa uín a laguer. 
Presidente de la Re-úbl1ca. 
Su Despacho .-

Honorable Señor Presidente: 

Santo Dom1wo . D.N. 
Mayo 23, 1968.-

Tengo el honor de avisar a usted recibo de su 

~ens je No . 16466, de fecha 9 del mes en curso, y del a­

nexo proyecto de ley mediante el cual se definen los bie­

nes que constituyen el patrimonio cultural de la Naci6n, ­

Y se dictan 1 s regulaciones necesir1 s para la protec -

c16n, conservi c16n, enriquecimiento y ut111zrci6n de dicho 

patrimon' ':> . 

Pláceme inform rle que el Cenado en su ses16n 

de est misma fecha Hprobó ctict10 proyecto de ley y lo re­

m1 ti 6 a lo {!mera de Diputedos para los f i nes constltucio.=. 

nales . 

Con sentimientos de la más di stingui da consi -

deración , s• ludo 

dd 

usted wuy atentamente . 

r 
Vicepresidente en 1'unciones 



\'t)( 

INFORME DE LA COMISION PER­
MANENTE DE EDUCACION, BELLAS ARTES Y 

CULTOS DEL SENADO DE LA REP. 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Educación, Bellas Ar-

tes y Cultos del Senado de la República, ha estudiado el 

proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo adjunto a 

su Mensaje #16466 de fecha 9 de abril, 1968, relativo a la 

reglamentación de todo lo concerniente a protección, conser­

vación, enriquecimiento y utilización del patrimonio cul­

tural de la Nación, ya que de acuerdo con el Art.1O1 de la 

Constitución de la República se establece que la riqueza 

artística e histórica del país, sea cual fuere su dueño, 

formará parte del patrimonio cultural de la Nación, y esta­

rá bajo la salvaguardia del Estado. 

La Comisión hace suyos los razonamientos expuestos 

por el Poder Ejecutivo en su Mensaje de remisión del men­

cionado Proyecto y considera además que esta ley viene a 

satisfacer una necesidadJ pues además de definir los bienes 

que constituyen el patrimonio cultural de la Nación, dicta 

las regulaciones necesarias para la protección, conserva­

ción, enriquecimiento y utilización de dicho patrimonio, 

razones por 

su aprobac 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

r ~ • or 

.3anto Dominf.o de Gu~ ' 
12 de Junio e 1968 . 

r . driano Cribe Jilva . 
resi~e te en ~uncio es del 

-.Jena 
Su D , 

~e or Pr Jide te : 

Aviso a ustea rec· o de ~u oficio 10 . C1 67 , -
de fP-c a 23 de ~ayo de :9ce , jUL. o ul cual ~e~ de -
~~ ico e~_ob el ue o , r iti6 ustb- _ es-
ta ., ' ra c. e Di. u i:J. os el pro., ecto e ley en virtud del 
cu1;.. ... "'"' def~ ..., ve con.c,tii: vr:, el patrimo.ci.o 
cult ~~1 de lA cictEn 1 lac~oncs ne-
ce:: a l. ...r 
to:,ut·"'iz .... _, 

. , . , , co _s ~. , 
+.r · 1 onio • 

e ri uecimien 

.iste nro., e etc ' ' or le. 'J ' ·a de :tL 
putados e~ s.si0n e evt~ ~u~ fec' e J iem~ ~ o al Fo--
er ,jecutivo pa ·a los e~ e ~st~tuc~~...1ale:::: de luc=r · 

:::::::::. 

Pr 
P::1.tr~cio í . 

ente de ls. J ' .,: 
T,. ... ( , 
.e Di ut uos . 
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